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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

ITAGÜI 

Veinte de octubre de dos mil veintiuno 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N° 2018-0173-00 
 
 
Revisada la actuación para el impulso del proceso se adoptan las siguientes 

decisiones: 

 

1. Con respecto de los inmuebles puestos a disposición por el Juzgado 

Primero de Familia de Itagüí, para un pronunciamiento sobre su 

secuestro se requiere que por la parte demandante se allegue, los 

certificados inmobiliarios respectivos, donde conste la inscripciones de 

embargo y puesta a disposición aludida. 

2. De otro lado no se accede a la solicitud de reducción de embargo por 

tercera interesada por cuanto no acredita su condición de copropietaria 

que aduce; tampoco se observa como existente el avalúo que menciona 

de los inmuebles del demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Leonardo  Gomez Rendon 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 

Itagui - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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